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   Atendiendo los presupuestos del artículo 90 del C. G. del P., en concordancia con 

el artículo 6º del Decreto 806 de 2020,  se INADMITE la  demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente: 

 

 

   1.- ALLEGUE el formulario de Registro de ejecución en la que se reconozca la 

identificación del bien objeto de la garantía mobiliaria, es decir bajo los parámetros del  

Artículo 2.2.2.4.2.3. en concordancia con el canon 2.2.2.4.1.3.0 del Decreto 1835 de 2015. 

 

  2.- ADOSE copia del contrato de garantía mobiliaria prioritaria de adquisición sin 

tenencia del bien objeto de la acción. 

 

  3.- ARRIME el formulario de Registro de inscripción de garantía mobiliaria. 

 

  4.- ADJUNTE prueba de la notificación realizada al demandado, tal como lo exige 

el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835/2015. 

 

 NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA 

Juez 

rso. 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

  

No. ___52_____     Hoy  ___07-09-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNANDEZ 

    Secretario 


